
Acta Sesión 160° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 1 de diciembre de 2022, se realizó por videoconferencia la sesión 

N°160 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de 

todos sus integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, don 

Christian Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. 

 

Participa también, a partir de la presente sesión, como asesor permanente el abogado don 

Beltrán Urenda Arias.  

 

Siendo las 11.30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Análisis del borrador de bases (continuación). 

3. Distribución del trabajo de la Comisión 

4. Calendario próximas sesiones. 

 

1. Cuenta 

 

La Presidente informa a los integrante de la Comisión sobre varios asuntos administrativos. 

 

En primer lugar, expresa que  la Subsecretaría le ha informado que durante el día de hoy 

enviará formalmente mediante oficio la propuesta de bases técnicas, cuyo contenido fue 

anticipado esta mañana mediante correo electrónico, el cual  ya fue reenviado a los demás 

integrantes de la Comisión. Además, junto con la propuesta de bases se recibirán los 

comentarios formulados por las instituciones de educación superior y sus respectivas 

federaciones de estudiantes que participaron en el proceso de consulta pública. 

 

Segundo, la Presidente informa que, a partir del día de hoy, se incorpora como asesor al 

trabajo de la Comisión el abogado don Beltrán Urenda Arias, quien se presenta ante los 

integrantes y recibe una cordial bienvenida.  

 

 

 



2. Análisis preliminar del nuevo borrador de  bases 

 

Como comentario general, aprecian que presenta elementos de mejora respecto del 

borrador distribuido semanas atrás entre las instituciones de educación superior. Destacan 

que la propuesta de bases pone especial atención en la conformación de los grupos de 

carreras que serán definidos en el informe de cálculo y que ha mejorado la redacción de la 

versión anterior; eliminando, por ejemplo, algunas tablas que no aportaban a la mejor 

comprensión del documento. 

 

Posteriormente, la Comisión examina  cuál debiese ser el contenido de este tipo de 

documentos técnicos en el contexto actual, como también, cómo se cumple la finalidad de 

que sea autocontenido y centrado en la determinación de la metodología que servirá para 

la elaboración del informe de cálculo.  

 

3. Distribución de tareas para la revisión y formulación inicial de observaciones a la 

propuesta de bases técnicas 

 

La Comisión analizó los distintos temas y aspectos en  los que se deberá poner atención  en 

el proceso de revisión del documento, junto con aspectos de forma (índice, introducción, 

tablas, glosarios, etc.) respecto de los cuales podría ser pertinente presentar observaciones  

a la Subsecretaría.  

 

Para avanzar en la tarea prevista, se acordó distribuir la revisión del documento en tres 

grupos definidos en relación con los numerales de la propuesta recibida. Por su parte, se 

encomienda al abogado asesor elaborar un comparado en dos columnas del borrador 

anterior y de la propuesta de bases técnicas .  

 

La Comisión reitera la importancia de efectuar el planteamiento del documento de 

observaciones a la brevedad y define, como fecha límite autoimpuesta para su respuesta a 

la Subsecretaría de Educación Superior, el día 23 del presente mes de diciembre. Lo 

anterior, con la finalidad de otorgar tiempo a la Subsecretaría para la dictación de la 

resolución que aprueba las bases técnicas. 

 

4. Próximas sesiones 

 

Se acuerda que las dos próximas sesiones  se desarrollarán, mediante videoconferencia, el 

día martes 6 de diciembre, a partir de las 14.30 horas y el día martes 13 desde las 15:30 

horas. 



 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 12:50 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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